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PARTE OFICIAL
TU8I9IÍICU »E i ooisEjo DI m m t o s

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g,),
S. M. la R e in a  Doñq Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes í)on Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

P EXPOSlblÓK
SEÑOR: El Convenio hispano francés 

sobre Slarruecos do 27 de Noviembre úl
timo, reconoce que «en la zona de in 
fluencia española, toca á España velar 
por la tranquilidad» y «prestar su asis' 
tencia al Gobierno marroquí para la in 
troducoión de todas las reformas admi

nistrativas, económicas, flnancieras, ju
diciales y militares de que necesita». 
Añade que la expresada z «será ad 
ministrada, con la intervancióji de un 
Alto Comisario español, por un Jalifa 
provisto de una delegación general del 
Sultán, en virtud de la cual ejercerá los 
derechos pertenecientes á éste.»

Mientras el referido pacto, mediante 
©i canje de rattñcaaiones, no entre ©n vi 
gor, el nombramiento del Jalifa  impe 
rial y al de'l Alto. Comi.^ai'lo no podrán 
realizarse, .ni tampoco implantan sa la or=’ 
gauiz^cién gaB.erai da xxuefeim aacidn. 
Pero como, según toda?a la i probabiMda» 
des, aquella ratifiss^ción está muy próxi 
ma y además el Gobierno da España 
ejerce ya actualmente en su esfera de in. 
fluencia en el Imperio de Marruecos par* 
te de ¡as funciones arriba aludidas, es 
llegado el momento de constituir, por 
vía de ensayo, los organismos que han

de secundar á dicha Autoridad española 
en ©1 desempaño de su importante car
go. Reunidos y organizados los servicios 
hoy dispersos, será más fácil el estudio 
y preparación de las medidas que en su 
día habrán de aconsejsrse ai Jalífs; la 
adopción desde ahora de las que están á 
nuestro alcance (|entro del más escrupu. 
loso respeto á los tratados; [la aplicación, 
en fln, inmediata, del Convenio ene! mo« 
mentó oportuno

Propósito ñrme del Gobierno de V. M, 
es dar satisfacaión cumplida á una aspi
ración nacional claram ente manlf^íitada 
y referanta á los desarrollos que cons
tante ó intel!g‘t:íP.t'3 acción civilizadora del 
capital y el trabajo podrán alcanzar en 
la  zona española, fecundando y explo
tando sus elementos productores do r i
queza.

Para llegar por medios eflcaces á dioht 
Organización d© parvicios oficiales en  for
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Ma que faciliten la realización de este 
legítimo anhelo, preciso es ñ ja re lc o n -  
cepto fiindamental de la intervención es- 
j)añola en aquella parto de Marruecos, 
derivado de las obligaciones y compro
misos contraídos por nuestra Patria en 
loB distintos Convenios y Tratados. Tie- 
3ne jurídicamente esa intervención carác
te r exterior; se realizará por el interm e
dio de las Autoridades xedfianas y no 
por modo directo, y de tal m anera está 
internacionalm ente condioionadsf, que en 
muchos asuntos administrativos habrá 
que proceder, de una manera constante, 
po r vía de acuerdo con otras potencias.

De aquí se infiere que el Departamen
to competante para dirigir la acción na
cional ha de ser necesariamente el de Ei» 
tado, aunque con la triple restricción, 
primero: de que lo relativo á organiza
ción, funcionamiento y disposición de 
las fuerzas indispensables al orden, y 
íranquiiiclad, quede á cargo do los Minis- 
íe rio i de la Guerra y Marina; segundo: 
de que en todos los servicios da carácter 
general, presten su concurso á aquel 
partam ento los Centros metropolitanos 
á  les que corresponda, y el nom bram ien
to del personal estricíamcnta indispensa
ble recaiga en funcionarios p8rten,scien= 
tes á las carreras del Estado que desem
peñen en la Península misiones análo
gas; y terooro: de que' i  medida que ©i 
desarrollo de los servicios lo aconseje y 
la  índole de la intervención española lo 
consienta, ciertos ramos de ésta en la ad ' 
animstración de la zona pasen á fanciO" 
Har bajo la dirección téonica d© los D a -, 
parlam entos que en España [sa ocupan 
de  m aterias semejantes.

Cumplen hoy en Marruecos su come
tido con separación el Comandante gene
ral de Meiilia y jel de Ceuta, recibiendo 
sus instrucQiones del Ministerio de Esta
do en lo político y de los de la Guerra y 
Marina en lo militar; y en parecida si
tuación está el Jefe de la fuerza en ia re 
gión de Laraohe Alcázar, con la sola di
ferencia de que sus relaciones con ©1 pri
mero de aquellos departamentos se veri
fican por intermedio de lá Legación de 
V, M. en Tánger, de la cual dependen los 
dónsules y Agentes consulares en Te- 
tuán, Arcila, Larache y Alcázar, las És- 
i^uelas, los dispensarios y en general los 
eervicios que no están como el de Co
rreos y Telégrafos bajo la dirección in
mediata de los Oentros administrativos 
de la Península.

Han cesado ya las circunstancias que 
originaron esta diversidad de hechos 
Oslados, y preciso es que en lo sucesivo 
oxista una Sola acción directiva en todo 
ol territorio, concentrada en el Coman
dante general de Ceuta, á cuyas órdenes 
iBstán las fuerzas que con tanto acierto 
acaban de realizar la ocupación de Te- 
tuán, capital de nuestra zona de inñuen* 
6 ia .

Esta necesaria unidad impone los dos

principios esenciales en qu© ha da fun
darse el plan orgánico de n u e s te  acción, 
Es el primero, la eonsentraoióa de! m an
do en una sola Autoridad, como garan
tía de! orden y la exactitud en la ejecu
ción del programa m ilitar, político y 
económico aprobado por Y. M. Ei segun
do consiste en facilitar aquella misión 
dei futuro alto Comisario, ahora Coman
dante general da Ceuta, con ©1 concurso 
de elementos civiles especiales en las di  ̂
versas y complejas m aterias que abarca 
la administración de todos les asuntos 
en  nuestra zona de Inñuencia, y muy 
principalmente ei fomento y desarrollo 
d© sus intereses materiales.

Para acomodar el organismo adminls- 
trativo á esta último principio, prestirán  
su concurso ai Comandante genera! de 
Ceuta en el orden civil tres Delegados 
especiales encargados: uno, de los serví 
dos indígenas, Justicia, orgaBízación lo 
ca!, enseñanza, sanidad ó higiene, que 
tendrá ei carácter de Secretarlo genera!, 
correspondiéndole, por tanto, Ms relacio
nes con ios Agentes oficiales extranjeros 
y con las Sociedades, Centros, Cámaras 
de Comercio y particulares interesados 
©n emprssas de la zona, trabajos d© r e 
dacción, archivos y correspondanda oñ= 
clal del Oomandanle general; otro, de los 
relativos á Obrai públicas, Ágrlcultura, 
Correos y Telégrafos y desarrollo de ios 
intereses materiales, y él tercero, de. cuan
to se refiera á los servicios tributarios, 
financieros y da estudios eoonómieos.

El Real decreto erganizarido estoB ser- 
visioi provisionales sa desarrollará m e
diante regias de apiic?ición para que 
cada Delegado se ajusta á ellas en el des
empeño de su cargo, y asimismo se fo r
m arán las plantillas de los funcionarios 
auxiliares estrictamente indispensables.

Recelos inspirados, sin duda, en ei re
cuerdo de nuestra antigua domhiación 
colonial, temerán que olvidando leccio
nes persuasivas de aquella larga expe
riencia se den á ia modesta organización 
que ahora sé inicia ampliaciones buro
cráticas tan perjudiciales para el servi
cio público como gravosas para el Erario.

El Gobierno de V. M», que atentamen
te estudia las manifestaciones de la opi
nión pública, confía que se disiparán es
tas inquietudes al advertir que sólo se 
instituye el personal m is indiapensablé 
para desempeñar con acierto las funcio
nes de su cargo dentro de la órbita tra
zada en las instrucciones que á éste De
creto seguirán. Garantía de la  severa 
ejecución de tal propósito, serán dos dis
posiciones, á saber: la aprobación por las 
Cortes de las plantillas que á propuesta 
del Comandante general presentará el 
Gobierno, y la prohibición de alterarlas 
sin el concurso del Parlamento, ó sea 
por medio de una ley.

Dei mismo modo la organización mi
litar que, [á propuesta del Comandante 
general, se determinará por ios Ministros

* de la Guerra y do Marina, responderá á
las exigencias de la situación y se insp i
rará, aparte do aquéllas, en el propósito 
de aum entar las fuerzas indígenas de 
Policía y dism inuir ei contingento de 
nuestro Ejército en los territorios ocupa
doŝ , en la medida que la seguridad y el 
orden en la esfera de Infiaencia con
sientan.

No existe en España opinión tan nu tri
da como la que en la vecina República 
alienta al partido colonial á tom ar parte 
activa ©n ©1 desarrollo de los interesas 
materiales del Im perio del Mogreb. Sin 
embargo, ©n los últimos años se han 
creado en nuestro país Sociedades, ágru- 
paciones y elementos importantes que 
estudian el problema de Marruecos bajo 
el punto de vista mercantil ó industriad  
Entre ellas algunas de tan reciente crea- 
do n  como ia Liga Africanista, y otras da 
más antigua ©xistenoia han practicado es 
tudios, formulado programas y señalado* 
orientaciones que comienzan á form ar 
corrientes simpáticas á nuestra acción en 
el territorio africano. Preciso es recoger 
d© estas indicaciones cuantas puedan ser 
útiles para los propósitos del Gobierno, y 
en este sentido todas las entidades y par^ 
ticulares que quieran prestar su ooncur 
so, sus capitales, sué elementos de traba^ 
jo ó sm  especiales conocimientos á la 
misión civilizadom'd© España en m  zona, 
íendrin  en los organismos que van á es- 
íableceri©, nuevo y amplio camino para 
proponer cuanto estimen conveniente, en 
la seguridad de que, estudiadas aobre el 
terreno sus propuestas é inform adas por 
ei Comandante general, hallarán la más 
benévola acogida por parí© del Gobierno 
en ía m edida que sea conveniente, útil y  
beneficioso para el desarrollo de los in te 
reses españoles.

El cumplimiento del Convenio hispano
francés, en esta forma preparado, reque
rirá para su aplicación recursos eco
nómicos, y preciso será ocuparse cuidu- 
dosamen te da esta importante fase de la 
acción española.

Para que el país tenga conocimiento de 
los gastos que puede ocasionar, creó ei 
Gobierno, en los Presupuestos para 1913̂  
la Sección 12, intitulada «Acción en Ma. 
rrueéos». Propuesta al Parlamento cuan
do aún no habían dado fin las negocia
ciones para el Tratado con Francia, no 
pudieron comprenderse totalmente en 
en ella las nuevas atenciones, pero pre. 

visto este caso, medios autorizaron las 
Oort es para hacer frente á las que fueran 
indispensables. Olaro eistá que todo gasto 
acordado, previas las formalidades lega
les, deberá acomodarse en su inversión y  
justificación á las regías señáladás éh la 
ley de Administración y Oontabilidád 
del Estado, que en España rige.

No fiólo de conveniencia, sino dé ñéÓé, ; 
sidad, es reducir con el transcurro dél 
tiempo los gastos que en calidad dé tnti* 
cipo se impone la Nación, pero que détóé-
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rán compensarsa con el sucesivo desarro
llo de los ingresos, hoy caei limitados en 
nnestra esfera do influencia á la llamada 
tasa espeüial, la Coritribncion urbana, las 
Aduanas, los cleoiás recursos, los puertos 
dados en garantía de ios empréstitos de 
1904 y 1910 y destinados ahora á quedar 
libres, Ice sustitutivoe de! «.terüb» y de 
los impuestos rellgiosoB en las pocas tr i
bus que sa consideraban Msjeen. La pa- 
cifiGación del país, el desenvolvimiento 
industrial, agrícola y mercantil, las nuC' 
vm  fuentes de riqueza, objeto prim or
dial de los esfuerzos del Gobierno de 
V. M., aportarán al Erario del fo,taro Ja« 
lifa mayorets recursos que hsstá aquí y 
perm itirán, progresivamente, el sosteni
miento de los servicÍQS públicos de la 
zona, rediiciéadose así los auxilios de la 
Hacienda Kacional.

Tales son las líneas génerales del sis
tema que el Gobisrno se propone en sa 
yar. La oooparación de las libres in ic ia 
tivas individuales ó asociadas, las ener- 
gíss creadoraís del trabajo y de la inte* 
ligeacia, sólidamente apoyadas en las 
facilidades dal crédito y los principios 
de severa economía con resolución ap li
cados por el Gobierno en la órbita de sus 
funciones, formarán un conjunto armó* 
nicD de elementos que puedan hacer fa
cunda y provechosa la acción protectora 
de España.

Fondado ©n tales razones, el Presiden
te que suscribe, con la aprobación del 
Consejo de Ministroa, tiene el honor de 
someter .á V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 27 de Febrero de 19i3.
-SEÑOR:

_  V ^ A L. II. P. de V. M.,
Coüd  ̂ de Roiuanoacs.

SMALDEOEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta de su Presidente, 
Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Interin  el canje de ratiñ* 

caoiones del Convenio Mispano-francés 
permite organizar deñnitivamente el fun
cionamiento de la acción española en 
Marruecos, dependerán del Comandante 
general de Ceuta todas las Autoridades 
militares y consulares de España consti
tuidas en su zona de influencia y cuantos 
servicios españoles existan ó ge in stitu 
yan en la misma.

El Comandante general de Ceuta se en
tenderá con el Gobierno y recibirá sus 
instrucciones por medio del Ministerio 
de Estado respecto de todos los asuntos 
de la zona de influencia que no se refle- 
ran á la organización y funcionamiento 
da las fuerzas m ilitares y navales, para 
cuyo servicio quedará en relación direc
ta con los Ministerios da Guerra y Ma- 
rmg,

Art. 2.® En los asuntos que no sean 
exelusivamonto m ilitares y en los que no 
se reñeran á la Plaza de Ceuta, ©1 Coman

dan te general ejercerá sus funciones con 
el concurso de tres Delegados, los cuales 
i© estarán direotamente subordinados. 
Estos fíinoionarioB serán los sigulerites: 

Un Delegado para ICfS servicios indíge
nas, á cuyo cargo estarán la centraliz:^- 
ción do ios informes sobre situación en 
las cabiiss, la direooióa de las relaciones 
generales con éstas, la justioia, la ense
ñanza, la organización local y la sanidad 
é higioK©. Dicho Delegado tendrá, ade
más, ©I carácter de Secretario general y, 
en es© concepto, serán de su incumban- 
cía todos los asuntos que no sean de la 
oompstemoia de las otras delegaciones, 
espeoialmante las relaciones con los agen
tes oñdales extranjeros y con las Soele 
dades, O antros, Oámaras de Comercio y 
particulares interasados en empresas de 
la  zona, los archivos y la corresponden
cia oflcial del Comandante general de 
Ceuta.

Un Delegado para los servicios de fo
mento de los intereses materiales, para 
lo que atañe á correos, telégrafos, telé
fonos, obras públicas, minas, montes, 
agricultura y desarrollos mercantiles ó 
industriales en todos bus aspectos.

Un Delegado para ios servicios trib u 
tarios, económicos y financieros encar
gado, por ahora, del estudio de ¡as cues
tiones de esa índole y de la adm inistra
ción y contabilidad de loa fondos y re
cursos de! Toscro español en la zona, y, 
á su tiempo, de la intervención española 
en los asuntos fiscales, en los del patri
monio público y en el régimen de la pro
piedad inmueble, especialmente en cuán
to concierne á catastros y registros,

Art. 3.° El Comandante general de 
Ceuta, investido de las facultades que le 
otorga el artículo 1.® de este Decreto, re
unirá á los Delegados cuando lo juzgue 
necesario para oir su dictamen colectivo, 
sea en los expedientes, sea en las consul
tas que se les sometan.

Art. 4.® Las funciones de los Delega
dos para los servicios tributarios y finan
cieros y para los de fomento de los in te 
reses materiales, se encomendarán, re s
pectivamente, á un empleado de H aden  
da y á un Ingeniero civil nombrados por 
el Ministerio de Estado á propuesta de 
los Ministros correspondientes. El Dele
gado para los servicios indígenas. Secre
tario general, nombrado asimismo por el 
Ministerio do Estado, pertenecerá á las 
Carreras diplomática ó consular.

Art. 5.^ El Comandante general do 
Ceuta, además de los haberes que le es
tán asignados por el ram o de Guerra, 
percibirá en lo sucesivo 25.000 pesetas 
anuales de gastos de representación.

Cada uno de los tres funcionarios m en
cionados en el artículo 2.° del presente 
decreto, percibirá, aparte del sueldo que 
Í0 corresponda por su categoría en la 
Península, 10.000 pesetas anuales como 
gratificación por gastos de residencia.

El Ministro de Estado, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Comandante general de Ceuta, fijará 
provisionalmente las plantillas de Im  
dependencias correspondientes y las io- 
m eterá á la aprobaoién de! Poder legis
lativo, no pudiendo ser alteradas smo 
por medio de una ley.

Los gastos á que se refiera este artíou 
lo, así como todos los que se realicen por 
cuenta del Tesoro español en la zona de 
influencia en Marruecos, S8 satisfarán ©n 
virtud de la autorización contenida en ¡a 
letra II de! artículo 2.® de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912 y figurarán en U seo 
ción duodéidma de ios presupuastos g e 
nerales. Su inversión y justiflaaclón se 
ajustarán á las reglas preseritss por la 
ley de Administración y Contabilidad 
del Estado,

Art. 6.  ̂ En los asuntos do orden téc
nico que por su importancia lo requieran 
y desde luego en aquellos que hayan de 
ser sometidos al Consejo de Ministros y 
en los que se reñeran á orgánizaoiones ó 
reglamentos de carácter general, ©i Mi
nistro de Estado requerirá, antes de re 
solver, el dictamen del departamento co
rrespondiente, y en Igu caso el informe 
del Consejo de Estado.

Art. 7.° El personal español que en 
adelante fuere necesario poner á la dis
posición del Comandante g e n e r a l  de 
Ceuta, para la zona de influencia en Ma
rruecos, pertenecerá á las carreras que 
en la Panínsuia desempeñan cometidos 
análogos, y será nombrado por el Minis
terio de Estado á propuesta dei departa« 
mentó del cual dependa el Cuerpo de 
que se trate, coa sujeción á las plantillas 
aprobadas.

Art. 8.^ Para cuantos asuntos de la 
zona de influencia española eñ Marrue
cos requieran el concurso de la Legación 
de S. M. en Tánger, el Comandante g e 
neral de Ceuta, el de Malilla y el de La- 
rache se entenderán directamente con 
ella, siempre que la urgencia del caso lo 
exija, dando simultáneamente cuenta á 
la Superioridad.

Árt. 9.® El Ministro de Estado dictará 
las medidas necesarias pará la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Palácio á veintisiete de Febre
ro de m il novecientos trece.

ALFONSO. ; 
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilvaro Figneroí,
 « S í» ----- -

de estasd

' "'«íS REALES DECRETOS 
A propuesta de Mi Ministro de Estado 

y á tenor de lo dispuesto en los artícu
los 2.®, 4.° y 5.  ̂del Real decreto de esta 
fecha, concerniente á la organización de 
la  acción española en la zona de influen
cia de Marruecos,

Vengo en nom brar Delegado para loa 
servicios indígenas, Secretario general, g

D02B
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D. Juan Vicente Zttgasti DickiOD, Cónsul 
general, 

Dado en Palacio 1 veintisiete de Febre· 
ro. de mil noveoiento1 trece, 

El Ministro de Estado, 

Juan Navarro Reverter. __ __,. 

fALFONSO. 

A propuesta de MiMinistrc;> de Eatado; 
de conformidad con la Jormulad!l por el 
de Fomento, y A te11or de lo dispuesto en 
los articules 2.0 , 4.0 y 5.0 del]leal d,ecreto 
de esta fecha concerni!lnte A la organiza· 
ción de la acción espa~ola e11 la zona de 
influencia en Marruecos, 

Vengo en nombrar Deleg!ldo para loa 
servicios de fomento dé los interese.s ma• 
teri!iles á D. Luis MoralesyL<Ipez Higue· 
ra, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Cami· 
nos, Oanale11 y Puertos. 

Dado en Palacio l veintisiete de Febre· 
ro de mil novecientos trece. 

llll Ministro de Estado, 

Juan Navarro Rev6rter. 

ALFONSO. 

A propuesta· de Mi Ministro de Estado; 
de conformidad con la formulada por el 
de .Hacienda, y á tenor de lo dispuesto en 
lo~ artíc1llos 2.0 , 4,0 y, 5,0 del Real decreto 
de esta fecha conce'rniente li la ·organi~a· 
ción de la acción española en la zona de 
influencia en Marruecos, 

Vengo en nombrar Delegado para los 
servicios tributarios, económicos Y finan· 
cieros á D. Carlos Torrijos y Lacruz, Jefe 
de. Administración de primera cla~e, · De· 
leg.ado de Haoie1Ída. 

Dado en. Palacie> á veintiaiete de Febre· 
ro .de mil novecientos -~ece. · 

(ALFONS,O. , .• 
El Ministro de Estado, 

Jqan Navarro R~vertór. 
-~·--:-

MINISTERIO . DE RlCJE,~~l · 

. :' REAL ORD~ 
Ilmo. Sr.: Pasado á · inform~ d,e 1,, Co· 

milliÓn permanente del Consejo. de Estt· 
do el expediente .promovido poi," D. ,J~an 
c. Bol y Bellver,,Oflcial · d~ cuarta clu.e. 
electo, para la Teíorerfa da Hacienda de 
Palencia, y deQlarado excedente, A "uinl• 
tancia, por Rea:f orden de 26 de Illoiem. 
bre de 1908~ sobre reclamación de habe
rel, dicho A.l~~?.O~eJ:'.P9'~-·.e.tnit4\9 · ~n, 29 
de Enero de 1918 el ~ii~~tl~~~lil: ! (lictamen: 

e Excmo. Sr.: Da R'eaú orden, com~lca
da por el Ministerio-del -. digno car~o de 
V. E., se ha-remitido A informe .!lé'ta C~· 
misión permanente _de es~e~qon.!~~o el ad~ 
junto 'exped~n1e; ;del onalreiiúlta: ' 

:r;Que:D. Juan C, Bol y Bellver .acudi6 
en 4 de Diciembre de 1911 á ese Mimate~ 
rio, exponiendo: · ' '' "· 
~Qué por,Realorden de 26 de Octubre · 

de .t908:fné trasladado de: la Administra• · 
ción de Hacienda de SevUla· A la de Pa• 
lenola,..en·cálidad dé"Oiolil'cuarto; 

28 tFe6rero if9I3 · 

»Qile por Real orden de 23 de Noviem• dencia A los funcionarios de Hacienda 
bre siguiente le fuli prorrogado el plazo no organizados pGr leye1 espeoiale•, se 
posesorio, y por otra de 26 de Diciembre ha aplicado también el mismo precepto, 
inmediato le fu6 concedida la excedencia reconociéndose y liqniMndose en nómi• 
por un año, por lo que no habiendo to· na y pagAndose A los interesados los ha· 
mado posesión en Palencia, no se le in· bares de plazo posesorio devengados por 
clnyó en nómina acreditándole los habe· los excedentes li su instancia, c<_>mo·ocu · 
res desde 1.0 de Noviembre hasta 26 de rre entre otros .casos en .el de D. Luis Se· 

. Diciembre, fecha del cese, los cuales no rrmno Calzada, O.H.ciill tercero de la A.d• 
se le abonaron por corresponder A ejerci· ministraclón dé Hacienda de Santander, · 
cios cerrados, y los reclama una vez po~ declarado excedente en 10 de Septiembre 
sesionado de au nuevo destino en Jerez. de 1910, siendo electo de la i:nspeación 

»Que la Delegación daHacicnda de Se· de Hacienda de Huelva: · 
vil!a declara la veracidad de tales mani· :tQue la Dirección· General de Contri. 
testaciones, agregando que el reclamante bnciones, fundándose aub1tancialmente 
cesó en au destino en la Administración el;l. los fundamentos de que 'luego se harl 
de dicha provincia en 31 de Octubre de mérito en el cuerpo de este dictamen, 
1908, habiéndosela liquidado y percibido informa: 
haberes hasta la expresada fecha, según »1.o Que procede declarar que el inte· 

· consta también de la certificación expa· rasado tiene derecho al abono de .laa 
dida por el Jefe de dicha oficina, que 811,11 pesetas qua ha devengado como 
obra unida al expediente, informando la Oficial de cuarta clase. de la Hacienda 
Tesoreria de Hacienda de Palencia que pública, desde 1.0 de Septiembre de 1908, 
al interesado no se le acreditaron habe· día siguiente al de su cese en la Admi· 
res en los meses de Noviembre yDiciem- nistración de Hacienda de Sevilla, hasta 
bre del expresado año. el 26 de Diciembre del mismo año, fecha 
. »La Ordenación de pagos del Ministe· de la Real orden que le concedió el pase 

rio de Hacienda estima que ia partid~ á la situación de excedente, hallándose 
811,11 puede incluirse en la relación de electo de la Tesorería de Hacienda de 
e.jercicios cerrados del primer presupues· Palencia. 
toque se forme por haberse anulado A "2·0 Que se. incluya dicha cantidad en 
fines de 190B un sobrante de mAs conai· relación de acreedores ,de ·ejercicios ce· 
d.erilciÓn1 del que no se reclamó cantidad rrados del primer vresupuesto que se re
alguna: . . dacte para que, previas las formalidades 

•Que la Intervención general y la Di· reglamentarias, Íe sea satisfecha al inte· 
r.ecci6n General de lo Contencioso infor· resado por la Tesoreria de Hacienda de 
man que no procede el abono de haberes Sevilla; y 
de pla~o posesorio que solicita el intere· ,3.0 Que se dé 4 esta resolución cario· 
sado, fundAndose en que el principio en ter general: 
que descansa el abono de sueldos A loa "Que en tal estado el asunto se. remite 
tnncio:Íl:arios del Estado es el desempeño 4 consulta de la Oo~isión permanente de 
tegúlai' de los respectivos cargos, que este Oonsejo: 
Jóto donde existe él servicio puede darse · :tCons.iderande>· qn~ la cuestión que se 
él pago :de la cantidad que lo remunera; plantea en la presente consulta se con
en qtte las excepciones de está regla, con· trae A determinar sL tiene ó no der.ecbo 
s'ignadann el artículo 48'del Reglamen· el tunciOJ1ario',públioo 4 perci~ir su a'uel· 
to de la Ordenación de pagos, son las d.e do durante el plazo que le ha sido otor· 
abono de haberes de piazó posesorio en gado por 'la Administra.oión para póae~ 
los casos de préllentación dentro del pla· sionarse de su nuevo destino cuando no 
zo y en la 1alta de presentación por can· ha llegado A realizarse este acto por ha· 
sas independientes de la voluntad dé los l)er el ; interesado obtenido dentro del 
interesados; entre ias cuales no est! com· plaio pollesorio yá instancia propla de.;. 
prendido el delsolicitl!-iit~, qttien fué de· · clar'acit$n de eiceden'cia; · · · 
clarado excedente f su instancia, y, por »Considerando' que al'establecerel ar· 
consiguiente, por iiu V'oluntad dejó trana: trculo' 48 del Reglamento de la Ordena· · 
currir el plazo pouesorio sin presentarse; · ción de' Pagos ·de 24 de Mayo de tS9t, re
y, finalmente,. que es reglamenta~io que formado por las Reales órdenes de '~ dé 
cuando sea procedente el pago se acredi· ' Julio de 1892 y 28,de Abril Cle t89G'y 'pdr 
tenlos haberes en la nómina de la de~ el Realdecreto de'2,de M:~~o de ·~s9~,qtte 
pendencia A que ·ae ·hl·ga el traslado, lo ~losfuncio!iarioa · p~blioóá ' . ascendidds ' 6 
cual no puede efectuarse por M existir trasladados tienen del'tlého t ¡jél'tli~i~ du• 
el .acto d.e posesión indispensable. para Jiarlte el plazo poiÍesorio el illiétdo de iJü . 
legitimarlo: . .. desdil.o ariterior'Bbio se' ÍÍaüíi!'el11 en ér 
· »Que la Ordenación de pagos mani~ uso de licencia,' j 'qtte st'll.o':si# pt~senta~ 
:IH~•ta qua se ha venido satil~faciendó hi· ran ! desenípeñar auli cargos· Ct'entto del 
berés·de plazo poseaori6 A l()s fllnciona· plazo posesorio perderá~ ef óitado . dere· ., 
rÍOS declarado'B'cesantéB ·l SU instancia, ChO a'Ubqufí 'Seani' rebttiuitados•,· dejeS< 
aplicAndose el 'pll:rrafo 2,o del referido : consignada la excepciÓn del principio 
artfcti.ló 48;que desdeque·laley,de 19 de · regulador deFa6óiio i fünciónarios pú• 
Julio· de. 1904 eo!lce~i6 .d.éreqhó 6 e*oo· bll®s, ó s~a· '* 'te~~'-eracf:óa ~orla pre•• 

,!_ ·,_. ! ,· _ :~ :' _-;+- ..... , .. ':• :: -~ - ~ ~ - , ·:·_,· .(; ... _,. 
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tffisíón deservicios qiia de ellos mismos 
recibe por las necesidades de plaizo para 
que éstos puedan posesionarse d© sus 
nuevos '-cargos 5 trasladarse del lugar 
donde estuvieren desempeñando anterio» 
res destinos, pero marcando la limitación 
á esa excepción legal desde e! momento 
en que transcurrido el plazo que se juz 
gó suflciento desaparece la causa que da 
origen á tñl excepción:

»Can8iderando que el legislador a! de« 
term inar taxativamente en 'el precitado 
artículo después de concdímar que si no 
se presentasen á desempeñar sus cargos 
dentro del pIa'¿o posesorio, perderán el 
citado derecho, aunque man rehabilita^ 
dos, pero I© conservarán si causas indo- 
pendientes de 811 voluntad Ies im pidie
sen tomar posesión y también cuando a! 
transcurso de aquel término fueron de
clarados cesantes, no ©xcepcionó osso 
que sa someta hoy á consiilíá, ya que 
aparte de que las Indicadas criiisi?,s sean 
da otro orden distinto, ©n modo siguno 
puede estimarse como causa indepen^ 
diente d© la voluntad usa  doolaraoión 
obtrmida á lnsta?3da propia; y

»ConSíidorando qu?j 'del hs^ bo de que 
s©a hidifarente que preceda 5 no in stan - 
cia de lo® Interesados, á Sos efectos de la 
daolaraoión de haberes por la cesantía, 
no pueda deducirse el derecho do los ex
cedentes á los efactos quo sa pratendea, 
pues siendo las situaciones da cesantía y 
excedencia distintas legalmente, al ex 
ceptuarse los primeros debiaron ex 3op- 
cionarsa estoi  ̂últimos, no pudiéndose de
rivar do aquella cireunstanoia más coa- 
secuenol®j en buenos priadpiofij de her
menéutica legal, que la da que tengan 
derecho á esos haberes los declarados 
mBnntBB, bien á Iristanofa propia ó por 
declaradón independiente de bu voiun- 
ísd, do la Administraoi5o, pero no les 
excedentes^, ya que donde la L - j  no dis 
tingue no debe distioguirse:

^Considerando quo no estando rm m o  
cido ú estos ú'tim os legalmente derecho 
á percibir los haberes do que sa trata, no 
€;S posible acceder á io solicitado;

»La Comisión permanente, de acuerdo 
con la Intervención Graneral y la Direc
ción de lo Oontonoioso, opina que prooe* 
do declarar que D. Juan C. Bol y Bellvar 
no tiene derecho al abono de cantidad 
afgana en concepto da haberes corres- 
P0DdÍ6Bí88 a! tiempo quo media entre su 
cese como O ddai cuarto en la Adminis- 
traoión de Hacieiída da Saviila y la de
claración do su ©xeodoücla voluntaria.»

Y conformándose S. M. ol R E Y (q. D, g.) 
con ©I preinserto dlctsmen, se h t  servido 
rtüsolver como en el mismo se propone, 
dando carácter general á esta resolu
ción.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 14 de Febrero de 1913.

SUABEZ INCLAN. 
Señor Director general de Coutribu- 

oionoí,

ifP i i m
' E lA LES ÓBDENEB

limo. Sr.: Da acuerdo con lo dispuesto 
por Real orden d© 13 d© Enero último, 
relativa á la e©Iebr*^clón de exámenes 
para ingreso en el Gúerpo de Médicos de 
la Marina civil,

S, M. ©1 Rey (g. D, g.) gQ servido 
disponer:

1 ° Quo sean Bombraclcs Vocales de! 
Tribunal que si mencionado efecto se 
debe constituir en esta Corto, D. Rafael 
Forng, Catedrático de Higiene; D. Euge
nio Oslia, Catedrático de Francés, y don 
Ricardo Bartolomé y Más, Catedrático 
d.0 Geografía; los tres á propuesta del 
Ministerio d© Instniccióa Pública; don 
Tomás Agiiiló Viüaseñor, lac^pector de 
Servidos de Sanidad exterior y D. José 
Cíil!, Inspector provindal de Sanidad do 
Madrid.

2." Que 80 haga entrega de la docu
mentación correspciidiciüte de los aspi
rantes admitidos para actuar anta dicho 
Tribí^nal, scgúc relación que á coiitmíia- 
cion so iriserb?, ai VocbI que ha de ©Jer- 
car las funciones de PreBÍdontedol mismo.

3.® Que esta repetido Tribunal m  
constituya el día 1.® da Marzo próximo 
en este con el ñn úq proceder 
al sorteo de los aspirantes para determ i
nar e! orden de examen do los mismos y 
acordar 2$i hora que ©n siguientes días 
hayan de comoBzar les ejercicios.

4® Que sólo se apliquen las califica- 
oiones d© apto y no apto.

5.” Qa© una ves terminados los exá
menes entreguen á V. I. las actas corres- 
pondiantes, expresándosQ en ellas ios as
pirantes quo han actuado y la califica
ción obtenida por cada URO, sin . perj ui“ 
cio da que ésta sea también expresada en 
el lugar cciTespondiente, de la carpeta 
de cada aspirante, y ,

6."̂  Qu0 se hfiga entrega a l . Vocal qu© 
actúe de Presidente dol Tribunal del 
remanente da los derechos de examen 
abonados por los aspirantes quo en esta 
capital han de sufrir examen, una vez 
satisfechos los gastos originados, para 
su distnbiseión entra los individuog que 
forman dicho Tribuna!.

Dq Kcal orden lo digo á V. L á loa 
efectos do terminados en la presente diS' 
posición. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Febrero de 1913.

ALBA.
Señor Inspector general d© Sanidad E x

terior.
Isu s^ e c c lé s i

e x tí í- r io r .
Reladón de los aspirantes á ingreso en 

el Cuerpo Médico de"la Marina Civil que 
han sido admitidos para practicar los 
«jeroicios de examen, con arreglo al pro 
grama aprobado por_Keal orden de 13 de 
Enero de 1913 publicado en la Gaceta 
del 15, y que han de verificarse ante el 
Tribunal que deberá constituirse en Ma- 
drid, segdn Real orden de esta feeba,

D. Ramiro Rodríguez Gamboa,
Eugenio Pastor Kranel.
Miguel Baena Martínez.
Manuel Jiménez Cabrera.
Clemente Serna Sarna.
Octavio Julián Gómez.
Guillermo Rocafort Gasulia.
José María Baned^^to Hidalgo. 
Porfirio Cariileti Casado.
Manuel Arnáiz y Arce.
Miguel Torressno y Alcolado.
Jíiidoro Huerta Gutiérrez,
Pedro Sánohez de Alb;a.
R^món Garín y González.
Manuel López Gómez. .
Francisco Garofa Tejeriua.
Vicente ürdániz Bueno.
Isaac Rodríguez y López.
Antonio Torreoiita Saeuz.
RioÉrdo González dei VüI.
Juan la Puerta Acero.
Agostía Conti y Afvarez.
Frao cisco Angulo Tamayo.
Julio Ortega Pérez.
Cándido Fernández Rlesgo.(A reaorva 

de presentar el título.)
Mariano Alfonso Gómez, (ídem. id. id.

certiflciado da penales.)
Daniel Sánchez da Rivera.
Antonio Acebo Camarero.

Madrid, 27 de Febrero da 1913.=Si In s 
pector general, M anuel M. Saiazar.

De acuerdo coa ,Io dispuesto por R^al 
orden de 13 de Enero último, relativa á 
la celebración de exámenes p ira  ingreso 
©B ©1 Cuerpo de Médicos de la Marina 
civil,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer:

1.° Que sean nombrados Vocales del 
Tribunal que al mencionado efecto debo 
constituirse en esa capital D. Antonio 
Urtubey Pastorino, Catedrático de H igie
ne d© la Facultad de Medicinsí; D, Agugg- 
tín  García Gutiérrez, Catedrático d© Geo
grafía, y D. Banjamín Bensahw, Catedrá
tico de inglés, los tres á propuesta del 
Ministerio de Instrucción Pública, y don 
Antonio García Villaescusa, Director do 
Sanidad del puerto y D. Leonardo Ro
drigo Lavín, Inspector provincial de Sa
nidad.

2.® Que se remita á V. S. la documen
tación correspondiente á los aspirantes 
admitidos para actuar anta dicho T rib u 
nal, según relación que á continuación se 
inserte.

3.® Qa© este repetido Tribunal so cons
tituya el día 1.® de Marzo próximo, con 
objeto de proceder al sorteo do loa asp i
rantes para determinar el orden de exa
men de los mismos y acordar la hora en 
que el día siguiente se hallan de comen
zar los ejercicios.

4.® Que sólo se apliquen las califica
ciones de apto y no apto.

5.° Que una vez term inados los exá
menes, se eleven á este Ministerio por 
conducto de V. S. l^s actas correspon
dientes, expresándose en ellas los aspi
rantes que han actuado y la califloaciósa 
obtenida por cada uno, sin perjuioiq de 
que ésta sea también expresada en el lu
gar correspondiente de la carpeta de cada 
aspirantê  jr



6.0 Que se remita l V. S. para so en· 
traga al Vocal que actde de Presiden· 
te del Tribunal y para atender A los gas· 
tos de material y diatribuciÓn del.rema· 
lienta entre los individuos que lo forman 
loa derechos de examen abonados por IÓ~ 
aspirant{la que en esa capital han de su· 
frir e::r.:amen deduciendo la parte corres· 
pov,diente á los gastos originados, 

De .Real orden lo digo á V. S. con 
inclusión de loa documentos de loa .. pi· 
rantei que se expresan l ·los efectos de· 
terminados en la presente disposición. 
Dios guarde A V. S. muchoa afloa. Ma· 
drid, 27 de Febrero de 1913. 

'ALBA:. 
Seilor Gobernador civil de la provincia 

de OAdiz. 
lanpeccióll ce•eral 4e Sald4atl 

extenor. 
Relación de los aspirantes 4 ingreso en 

el Caerpo M6dico de la Marina civil, que 
han sido admitidos para practicar Jos 
ejercicios de examen, con arreglo al pro· 
grama aprobado por Real orden de 13 de 
Enero de 1913, publicada en la GACETA 
de! 15, Y que han de verificarse ante el 
Tr1bonal que deberá constituirse en 04-
diz, segQn Real orden de esta fecha. 
.D. Joaqofn.Rodrfgoez Am6rigo. 

Francisco Zapata Oastaileda. 
Etoy de la Peila y Rodrfgoez. 
Juan de Soldevilla Santa Olalla. 
Benito Alcina Quesada. 
J4?sé Alberto Benjnmea y Miranda. 
LUis Matías Garcia. 

· Angel López Uralde. 
· Diego Montoto de Sedas. 
Emilio Meléndez Oastafieda. 

Madrid, 27. de Febrero de 1913.=-El 
l.1;1spector general, Manuel M. Salazar. .------·IINISTERIO DE FOMEN'fO 

. REAtES 6RDENES 
Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva de Se

guros ha examinado la reforma de Esta· 
tutos acordada en la Jnnta general ex· 
traordinaria celebrada por La Mutual La· 
tina en 2S de Julio de 1912; y 

Resultando 1.0 Que el 19 de Abril de 
1006 se oonstituy6, por acta notarial, La 
Mutual Latina, Sociedad de duración in· 
definida, de forma tontina, con contra.se· 
guro, domiciliada en C6rdoba: 

Resultando 2.0 Que según los Estatu· 
tos protocolizados en 1~ citada fecha, di· 
cha Sociedad habla de .. funcionar por 
Asociaciones anuales, de doce afioa de 
duración cada una, admitiendo socios de 
edad desde un mes 4 cincuenta y cinco 
aftos, con el fin de después dei pago de 
600 pesetas,. 6 fracciones de uno, dos, tres 
y cuatro quintos de parte en 10; 20, SO, .40 
ó 50 plazos, repartir entre loa sóbrevien• 

' tes. el importe prorr!lteable del montante 
da las participaciones, intereaes aeumu· 
lados, importe de cuotas desistidas y de 

· las ingresadas por loa aoóios faUecidos 
antes de la época del reparto: 

Resultando 3.0 Que en diohos Es tato· 
tos se establecia .con carácter obligatorio 
~~ pago de dos anua!idadea, admitiendo 

' qu~ un mismo fltncriptor pudi"!ra su11cri; 
bir hasta un m4ximum de 15 partes, es· 
tableciendo cuota de entrada de cinco 
pesetas y el pago de todas laa cuotas en 
el domicilio social, dejando á cargo del 
suscriptor los gastos de cobranza A do· 
micilio, señalándose seis meses de pró· 
rroga ó espera para el pago de las cuotas 
después del reembolso de la vigésima 
parte del importe de la participación y 
mediante el cobro del6 por 100 anual de 
interés: 

Resultando 4.0 Que el importe de las · 
cuot~s cobradas debería invetdrse en va· 
lores del Estado español ó de otra• enti· 
dados oficiales y del Banco de Espafia, 
depositando los valores adquiridos en el 
citado Banco: 

Resultando 5.0 Que aquellos Estatutos 
concedfan A los suscriptores los benefi· 
cios de conceai6n de socorros metálicos 
·hasta la mitad de las cuotas pagadas, re· 
integrables en doce meses y cuando el 
asociado llevara 'tres afios perteneoiendo 
i la tontina; y el baneftcio de aviso pre · 
vio antes de decretar bajtÍ por ·falta de 
pago y el de. la reducci6n de la póliza, á 
los tres años de asociado, por el importe 
de dos anualidades; y el da devolución 
de cuotas, en la proporción de dos tercios, 
después del tercer año de asociado, tres 
cuartos después del cuarto afio y la tota· 
Jidad después del quinto; y el de relevo 
de la caducidad acordada, previo pago de 
las cuotas vencidas adeudad~s, con inte· 
rés del medio por ciento mensual: 

Resultando 6.0 Que la liquidación de 
las Asociaciones Vida debla realizara~ 
dentro de los tres meses siguientes al t~r
mino de _los doce afioa de duración de 
aquéllas, extinguiéndose los derechos al 
cobro en plazo de un afio y repartiéndose 
el montante de las Asociaciones no liqui· 
dables (por falta de supervivientes ó por 
no hacer éstos efectivo su derecho), entre 
las demás Asociaciones en curso: 

Resultando 7.0 . Que en loa mismos Es· 
tatutos se estableció una Oaja de contra·· 
seguro, única y liquidable anualmente, 
exigiéndose certificado médico y edad de 
tres á cincuenta y clnco aílos para ingre· 
sar en ella; ·percibiéndose 2,50 pesetas por 
«parte• como derecho de entrada en esta 

. Caja; invil'ti6ndose las cantidades en ella 
acumuladas en la misma forma !!atable· 
cida para las Asociaciones Vida; y repar· 
tiéndose el montante de la Caja entre los 
herederos d*' l~s suscriptores fallecidos 
en el afio: 

Resultando 8.0 Que para atender A los 
gastos de administración y gestión se es~ 
tableció un descnénto del 7 por 130 de ' 
las cuotas correspondientes de las Aeo
ciacionesVida, A percibir por adelanta
do; otro del l por 100 anuardelas mis· 

. mas Asociaciones;' otro . de o;25 pesetas 
por cada e parte» de cada anuaUdad de 
contraseguro y los derechos de · entráda 
en una y otra Caja: · 

Resultando 9." · Que en aquellos Esta· 

Oacetii ae !!taehi<t. ~ Ntrm. 5; 
. . 

' tntos se asbbleoió un ConsejQ de Admi• 
:.údtraci6n de la tontina, 1ormlldo por cin· 
co· Consejeros, con mandato de seis años 
y reelegibles automáticamente, ó sea 
cuando no mediare acuerdo en contrario; 

· f~tcultiindose al referido Const~jo para 
proveer las vacantes . resultantes dentro · 
del periodo del mandato y á propuesta 
del Director general: 

Resultando 10. Que el expresado Con• 
sejo quedaba autorizado para aumentar 
cuotas anuales en un 5 por 100 sobre el 
'importe de cada participación suscrita: 

Resultando 11. Que en el articulo 65 
se establece que será ganancia de la en ti· 
dad social, de la que podrá disponer sin 
dar cuenta á los suscriptores, la diferen• 
t~ia entre la extracción mencionada en 
los artículos 63 y 64 y los gastos que ori· 
gine la gerencia 1 la administración de 
la Sociedad, excluidos Jos que quedan ti 
cargo de Jos suscriptores, y en el 77, que 
para atender á los gastos de organiz~tción 
y de primer establecimiento de esta So· 
ciedad y asegurar su buen funcionamien• 
to, se crea un fondo de garantía .de 50.000 
pesetas, constituido por 50 acciones de 
1.000 'pesetas cada una: 

Resultando 12. Que con arréglo á los 
artículos 82 y 83, sé nombra al fundador 
de La Mutual Latina, D. Augusto Lar· 
met, Director general vitalicio,quien re· 
presenta á la Sociedad en todas las acoio· 
nes jndiciales, pudiendo otorgar cuantos 
poderes estime preciso, sin necesidad de 
previo acuerdo del Consejo: 

Resultandol3. Que se estatuyó la ce· 
Jebraci6n de una Junta general anual, 
admitiendo la delegación para asistir A 
ella, sin fijar el número de socios para 
celebrarla ni para tomar acuerdos: 

Resultando 14. Qne en loa estatutos 
se preve tambi6n la celebración de Jun· 
tas generales extraordinarias por acuer· 
do del Consejo ó á petición de una déoi
.ma parte de los suscriptores, pero reser· 
vándose el Consejo de &dJPinistrlición en 
el articulo 86 el derecho á. denegar, sin 
expresión de cansa, la soli~itud ile cele· 
braili6n de tales Juntas: 

Resuiía.ndo 15. Qne por escritora pú· 
blioa de 23 de Febrero de 190'7 ae fundó 
en Córdoba una Sociedad con objeto de 
constituir un capital de g aran tia de 50.000 · 
pesetas, con el fin de atender á los gastos 
de organización: establéoimiento; etc., de 
Lit Mlitl1il L~tina, denominándose esta 
empresa So.oiedad fundat!ora de LIMo· 
tual Latina, do la que fÓrinaba part'e el 
fundadbr y Director vitalicio de La Mu· 
tual Latina, Sr. Larmet, y est~bleoiendo 
ep la esoritut·a que retroirala su''funda· 
ci6n al19 de Abril de 1906: · · 

Resultando i6. Qtie en dicha eacrltu· 
ra se fija que la duración de esta Socia~ 
dad iundadora será la misma que la de 
La Mutual !.atina, diiigiéndota un Con· 
aejo de administración compuesto por 
cbtco individuos: . 

Resuitand.o "i7. Que dicha Socied~d.se 
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constituyó para adm inistrar La Mutual 
Latina, y á fin de realizar lo que respec
to á capital de garantía se establecía en 
el artículo 77 de la Sociedad adminis* 
trada:

Resultando 18. Que en escritura p ú 
blica de 8 de Noviembre de 1908 constan 
las modificaeioRes acordadas por la J u n 
ta general de La Mutual Latina en las 
sesiones celebradas el 17 de Agosto de 
1906; el 24 de Octubre d© 1907 y el 18 d© 
Octubre de 1908; habiéndose acordado 
en dichas Juntas establecer entre ios 
asociados en el grupo de Vida otra Aso
ciación de pendones vifsiioias y la am 
pliación á  sesenta años de la edad para 
admisión en Is tontlna; estableaiéodose 
además la edad de tras á sesenta años , 
para la admisión en la Oaja de contrase- 
guros; fijándose, en ñn, en cuatro q u in 
tos del im porte de las centidades paga
das en la asociación Vida el im porte de 
las cantidades que los asociados podrían 
reclam ar como devolución si eolioitaran 
dejar de form ar parta d© la ton tina des
pués de llevar cinco sños perteneciendo 
á ella, y sin dar á este acuerdo efecto re 
troactivo:

Resultando 19. Que en Jun ta  celebra
da el 24 de Octubre de 1903 se modificó 
el régimen de la Oaja de Pensiones V ita
licias:

Resultando 20. Que en Jun ta celebra
da el 22 de Abril da 1909 se modifico el 
artículo 19 de los Estatutos de la mutua, 
y  que en Jun ta  general del 4 de Julio de 
1909 i6 modificaron los artículos 15 y 92 
estatutarios.

Resultando 21. Que defiriendo á la so 
licitud de inscripción fecha 11 de No
viembre do 1908, siiscrlía per D, Augus
to Larmet, se acordó la iBsenpoión de 
esta Sociedad de Rea! orden de 6 da Ju 
lio da 1909;

Resultando 22. Que én Junta general 
extraordinaria del 29 de Julio  de 1912, se 
acordó una nueva modificación de los 
Estatutos de La Mutual Latina, de cuya 
modificación, resulta:

Que en el artículo 2 °  se establece que 
se tra ta  de una Sociedad tontina adm i
nistrada por la denominada fundadora 
de La Mutual Latina;

Que en el artículo 15 se reduce á un 
año el de pago obligatorio de cuotas, que
dando facultado el Director general, de 
acuerdo con el Consejo de A dm inistra
ción, para decretar la baja del suscritor 
por falta de pago de un recibo durante 
dicha prim era anualidad sin tener que 
expresar las cansas;

Que en el artículo 18 se ha suprimido 
cuanto hacía referencia al recargo por 
cobro de las cuotas á domicilio;

Que en el artículo 19 se amplía á seis 
días e! plazo fijado para depositar en el 
Banco de España los valores adquiridos;

Que en el artículo 23 se autoriza el cese 
de los asociados después de llevar un año 
^prmando parte de la entidad;
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Que en el aríículo 24 se faculta al Di
rector general para acordar la reducción 
de pólizas, perdiendo el que la solicite la 
prim era anualidad pagada y lo desem
bolsado 6î  les mases de la Asociación en 
curso que lo lleguen á form ar anualidad;

Que ©n 0i artículo 53 m  establee© que 
la caducidad de ia póliza de la Asocia
ción Vida lleva aparejada la caducidad 
de la d© Contraseguro;

Que por el artículo 54 se faculta al Di
rector general para rehabilitar las póli
zas de Contrasegur o;

Qíie ©n el artículo 63 se añade que la 
gestión y adm inistración de La Mutual 
Latina se hará por la Sosiadad gestora 
fundadora de La Mutual Latins;

Qü© ©1 artículo 67 establece que para 
ser Consejero da La Mutual Latina es 
preciso ser asociado ©a ella y tener una 
acción de ia fundadora, agregando que 
los Cosssjercs de la m utua ggráii los 
mismos que los de la Sociedad funda
dora;,

Qae el arííouio 76 faculta al Consejo de 
Administración para aum entar en un 5 
por 100 la cuota anual, descontándolo de 
la misma y dedicando el aumento á los 
gastos de adquisición, venta da valores, 
etcétera, y que en el arciouio 95 se da 
efecto retroactivo á todas las modifica
ciones acordadas, suprimiendo el título 
de los Estatutos relacionado con las pen
siones vitalicias:

Resultando 23. Que en el acto de la 
celebración de la Junta el asociado don 
José Castillejo, reconociendo que eran 
benefloioias para los asociados la i modi- 
ñcaciones propuestas, hace la salvedad 
de que lo preceptuado en el artículo 95 
no sea obligatorio para las suscripciones 
que se h tilan  en vigor, y solamente afec
ten á las que se hagan m  lo sucesivo, y 
que Im  Juntas generales debían convo
carle en fecha fija, invitando individuaL 
mente á los snscriptores al propio tiem 
po que apareciese el anuncio en los pe
riódicos locales:

Resultando 24. Que con fecha 24 d© 
Agosto de 1912, cinco susoritoras de La 
Mutual Latina, se dirigen á este Centro 
solicitando so declare la nulidad de la 
Juü ta  general extrordinaria celebri^da ©1 
día 29 de Julio de 1912, alegando: que no 
se celebró á la hora fijada en la convoca
toria; que en ©i supuesto de la validez de 
dicha Jun ta  y de les Estatutos on ©Oa 
aprobados, disposiciones sólo pueden 
E0 r  oblígatonas para la s  Asociaciones 
que nuevamente se constituyan, «pero de 
ninguna manera para las anteriores, que 
han da organizarse, adm inistrarse y l i 
quidarse por ellas mismas conforme á 
sus Estatutos fundaciooalos»; quo de no 
acsederse á la expresada solicitud no se 
apruebe la reforma estatutaria, ó m  
acuerde en el acto la liquidación de las 
Asoaiacioncs, de los años 1906 al 1912; 
que en todo caso se decreta la nulidad de 
U  OEptaoión de las asoiones de La Mutual

Latina, que de ella se retiraron para cons
titu ir la llamada Sociedad fundadora; y 
que de no aooederse á nada de lo anta- 
riormentesolicitado, y teniendo en cuen
ta  que nadie está obligado, sin su expre
so consentimiento, á someterse á pactos ó 
estipulaciones que no ha contratado, se 
declare que procede invitar á todos ios 
susoritores á aceptar ó rechazar las mo- 
diñoaciones estatutarias repetidas, reno
vando las pólizas de los que ar^eptan y 
liquidando las de los que no las acepten, 
abonando á éstos el 5 por 100 anual da 
interés de todas las cantidades que des
embolsa ron;

Resultando 25. Que visto el escrito 
del 24 de Agosto da 1912, o rdenóla  Co
m isaría sa girase á esí® Sociedad una 
vM ta de inspección:

Resultando 26. Que según el acta da 
la visita de inspacoión practicada el 26 
de Septiembre de 1912, on cuanto á la 
Asociación tontina La Mutual Latina, p a 
rece que su fim donam iento es regular, 
hay conformidad entre los datos oficiales 
y los sociales y parecen garantizados los 
intereses de los asociados, y si por las 
eircunstancias especiales que ha produ
cido la confusión entre esta entidad y  
su gestora titulada fundadora de La Mu
tual Latina, hubiese algún error ó dife
rencia quedaría cubierto con los depósi
tos de garantía de la gestora y no resul
taría ningún perjuicio á los asociados 
que lleva bien clara y reglamentariamen
te su documentación apareciendo sólo 
un retraso en la contabilidad, salvado en 
parte por tener el borrador al día, y que 
su balance último, se ajusta con dema
siado rigor al modelo oficia!, no teniendo 
en cuenta que habiendo empresa gestora,, 
no deben entrar en él más datos que los 
referoBtes al capital de las asociaciones, 
entendiendo por eilo el Inspector que 
deba apercibírsela con la aplicación del 
artíoulo 84 si antes de fin de año no co
rriga esas diferencias, poniendo ai día su 
contabilidad:

Resultando 27. Que por haber llevado 
juntamente en esos mismos libros ia con
tabilidad de La Mutual Latina y la de su 
empresa gestora hasta Agosto de 1911 eu 
que se hizo la debida separación, la con
tabilidad de la ultima está ©n un lam en
table retraso, que si hasta ahora no pa-- 
rece haber irrogado niogún perjuicio i  
los intereses de La Mutua! Latina, pudie
se, de seguir a®í,'iicgsr á irrogárselo, por 
lo que propone >1 Inspector la m ism a 
conminación que para La Mutual Latinag 
expresada en ©1 Resultando anterior;

Resultando 28. Que el Inspector lla
ma la atención da que reault© oreada la  
fundadora de La Mutual Latina, después 
d© ©star fiincionanáo esta mutua, 

Resultando 29. Que ©n la misma acia 
ñQ propone se le conceda un año para ter
m inar el sistema da tarjetas que está im 
plantando esta entidad, con el fia de te
ner bien organizado ©1 registro de ouota^



52 i 28 Febrero 1913 Gaceta de Madrid. NSm. 69

fsobr^dts, plazo qua la entidad por eétr- 
jnarlo insuficiente, desea se amplíe á dos 
añog:

Resultando 80, Que aparece en el ba« 
lance de La Mutual Latina un crédito 
contra eiia y á favor de la gestora de 
175.741,74 pesetas, partida que cemmra el 
Inspector, porque no puede en ningún 
modo figurar en el balance de La Mutual 
Latina, y cuya formación no queda acla
rada, ni por los datos que constan en el 
acta, ni por las deficientes expücaciones 
que sobre la misma da la Sociedad, aña
diendo el Inspector que con solo el capi
ta l de 50.000 pesetas con que se eonstitu- 
y ó la gestora no se explica que baya po
dido constituir loa deposites de fianza de 
las ton tinas que lia ido formando sucesi" 
va y anualmente La M utual Latine:

ResEifando 31. Que pedidas explica- 
filones á la Sociedad sobre ©atog dos ex
trem os en eomunioación del 7 del co* 
rriente mes, manifestó ésta qu© la parti
da de 175.741,74 pesetas qu© figura como 
«rédito á favor de la Sociedad fundadora 
de La Mutual Latina, en ©i balance de 
La Mutual Latina, está formada por 
151.457,55 que im portan las fianzas exi- 
gida& por la ley de Saguros y qua han 
3 Ído depositadas por dicha Sociedad fun 
dadora, constituyendo, por tanto, su eré- 
dito  á favor de ésta, y por 24.284,19 que 
representan ©i saldo acreedor de la refe 
3^ida Sociedad en dicho balance, y en 
cuanto al segundo extremo que no ha 
ísido neoesarío am pliar el capital de la 
repetida fundadora para constituir esas 
Bauzas, porque los aocionietas de la mis- 
ina  ai promulgarse Iñ ley de 14 do Mayo 
áe  1908, acordaron satisfacer un dividen
do pasivo de 500 pegot&s por acción, con
trayendo l a  cbligadón d e  satisfacer 
anualm ente otra« 500 pesetas por acción 
p ara  atender al depóídto de fianza de la 
Asociadón correspondiente:

CoKBideraíido 1.° Qa® conforme al 
‘Regíamento proviGionai de 26 de Julio 
de 1908, con arreglo al qu© fué preciso 
in te rp re ta r la ley de 14 do Mayo dal m is
m o año para deferir á la  inisripoión de 
La'M utual Latins, sólo era posible traa- 

■ sigir con irregularidades y anomalías de 
la  prim itiva consfcituoióíi do las Socieda" 
des íontinas, exigiéndoles algunos ra- 
iquisiíos que im pidieran desde luego los 
tóusos derivados del procedimiento es 

poco ju ríiico  que se había segui 
do al fandar tales empresas, si bien es 
;notorití que el silencio de ia legislación 
an terio r á 14 de Mayo de 1908, obligó á 

tontínas á acogerse á los preceptos 
legales que por sí estimaron les eran 
,aplis£ides, produciéndose notoria confu
sión en cuanto afectaba á las relaciones 
ele la i motualidad'í^s con las gestoras:

Oonsidersndo 2.® Qu© con las modifi
caciones y requisitos exigidos al inscri
bir esta Sociedad, y sin que pudiera du
darse de la buena fe de los fundadores 
| f  administradores d® ^uedarob su*

* ficientemeníe garantidos los intereses de 
los asegurados, áentro de la constan te 
cuidadora inspección de que por parte 
de ia Oomisaría general de Seguros son 
objeto las tcntinas,

OoniidoraEdo 3.® Que al publicarse 
©1 Reglamento de 2 de Febrero de 1912, 
que concreta las regias y garantías del 
funcionamiento de las tontínas, interpre» 
tando y deBenvoiviendo con claridad los 
preceptos áe ia ley de 14 de Mayo de 
1903, ha sido preciso proceder á la revi^ 
sión de este expediente, para ajustarlo á 
los nuevos preceptos legales, y tomando 
como punto de partida el recurso pre 
sentado á ia Comlgaría General da Se
gures por D. José Gastiilejc y otros, el 24 
de Agosto de 1912:

Considerando 4.*̂  Que dicha revisión 
es perfectamente legal, así como la tácita 
de nuestra legislación como por la na tu 
raleza misma da las funciones inspecti- 
vas d© esta Centro, y por haber variado 
la organización de La Mutual Latina, en 
méritos á i&s modificaciones estatutarias 
que á la aprobación de ía Oomisaría se 
proponen por la Jun ta  general de aso
ciados, celebrada el 29 de Ju lio  de 1912; 
revisión que, además, es preceptiva en 
algunos países, porque la corriente del 
criterio jurídico universal aconseja que 
Bo exijan paulatlnamonta, y siempre que 
precise evitar lesión do derechos, condi
ciones, acuerdos, modificaciones estatu
tarias y demás garantías, reform as y con
diciones juiídicas qua parfeccionen el 
funcionamiento de las entidades sociales, 
para que al menos, ios preceptos legales 
sigan de cerca la marcha de las institu^ 
clones, visto que la realidad es muchas 
veces, y casi siempre en lo jurídico, más 
fecunda que ia imaginación:

Oonsiderando Que del estudio 
del expfádierdo de La Mutual Latina 
resulta que por el hec*ho do habo.vse re 
trotraído la fuBdaoión de Iti gestora del 
23 da Fabrero de 1907 al í9 da Abril da 
1906, y porque, amíqua no de un modo 
claro, ei artículo 65 de ios Estatutos de La 
Mutual Latina establece una e^didad so
cial, distinta ÚB ia mutua, á la que cede 
ia gest’ón y administración d© Ja m u tu a« 
lidad, 8i que también por el hecho de 
que ios íundi^dorea de la m utualidad y 
de la gestora sean las m ismss personas 
que al frente de ambas Sociedades figu
ran, 86 entendió al inscribir La Mutufil 
L^.tina la aceptáoión de ia gestora por 
ios mutualistas, con todos loa derechos y 
obligaciones que en los Eístatutos de am
bas entidades se señalaban; situación de 
derecho consentida al no oponerse en las 
Juntas generales de La Mutualidad ropa* 
ro alguno á la aprobación de las MemO' 
ri^s y cuentas anuales, en las que se pa
tentizaba la actuación de la Sociedad 
gestora:

Considerando 6 ° Que no obstante 
tratarse de una situación solamente con- 
ioptidâ  no era posible que dentro 4e la

; legislación vigente, hasta el 2 de Febrero 
de 1912, se obligara á puntualizar de 
modo jurídico los derechos y las obliga
ciones d© La Mutualidad y de la gestora 
en forma clara y precisa que evitase la 
constante confusión de funciones y dere 
chos obaervadn, y hasta la falta de perso
nalidad de los Consejos de A dm inistra
ción y de las propias Sociedades, creán
dose una situación especial, modificada 
por ©1 citado Reglamento, que ha venido 
á exigir la separación completa de las 
peraonalidades jurídicas m utualista y 
gestora, sin qua tampoco fuera posible 
antes d ilucidar lo relativo al fondo de 
garantía de la m utua ni la aplicación á 
la m utua del capital de !s gestora: 

Goosidarando 7.° Que al proponerse 
á la Gomisaría da Saguros la aprobación 
de la reforma estatutaria acordada en 
Jun ta  general extraordinaria de 29 de 
Julio  de 1912, se estima preciso estudiar 
por separado ia validez d© tal acuerdo en 
relación con la verdadera situación de 
La Mutual Latina después da publicado 
el Reglamento de 2 de Febrero de 1912, 
y la posibilidad de aprobar el fondo de 
las modifioaciones estatutarias: 

Gonsiderando 8.® Qaa por lo que á la 
validez de los acuerdos afecta, no consta 
sea cierto que la repetida Junta del 29 da 
Julio de 1912 se celebrara á hora distinta 
de la fijada en ia convocatoria, y consta, 
en cambio, que asistieron, por sí ó por 
representación, 50 asociados: 

Gonsideraado 9.° Que los Estatutos 
de La Mutual Latina no fijan m ínim um  
de socios necesario para celebrar Juntas 
ni ©1 máximum preciso para tomar 
acu-rdos:

Gonsiderando 10. Que la poca publi
cidad dada á la convocatoria unido á ia 
transcendencia que para los asociados 
tiene la reform a de los Estatutos proyec
tada, aconsejan la celebración de una 
Jun ta  en que quede ratificada ó rectifica
da esta reforma estatutaria, con arreglo 
á lo que se prescriba como cpnseouenoii 
de este dictam en:

Ooadderando 11. Que por lo que sa 
refiera al fondo de dichas formas esta tu 
tarias no deban Bar aprobadas algunas:

1.° Porque es contrario á los precep
tos del Reglamento de 2 da Febrero de 
1912, lo dispuesto en el artículo 67 de los 
Estatutos, ya que en ellos se exige p a ra  
ser Oonsejaro de la m utua, poseer una 
acción de la fundadora, y se añade que 
los Oonsejeros de la mutua han de ser 
precisamente los mismos de la fundado
ra; de donde resultaría que la entidad 
que ejerciera las funciones adm inistrati
vas y contractuales de la  colectividad de 
asociados no sería, contra lo jque  en el 
artículo 35 del Regíamento vigente se 
exige, un poder representativo y amovi
ble emanado de la voluntad expresa y 
verdadera do la personalidad jurídica 
formada por la colectividad de los mu- 
taaUstas; ni serian Ignales loa dor«obos



Oaceía de Madrid.^ Nüm. 59 28 Febrero 1913 525

de éstos, cuanto que séío poquf aímos po
drían desempeñar las funciones admi
nistrativas, ni sería cierta y efectiva la 
intervención de La Mutual Lalina en los 
actos que á ella competen y no S la ges
tora, ni resultaría, en fin, la existencia 
de la gestora con independencia de la 
mutualidad; y

2.° Porque tampoco es admisible que 
quede sin precisar la cantidad que por 
cobro de las cuotas á domiciio pueda co
brar la gestcríi; ni que puedan decretar
se bajas sin íxpres&r la causa; ni que 
deje de fijarse en fin, el mínimo legal 
para la celebración de las Juntas y para 
poder tomar en ellas acuerdos; y se omi* 
te en cambio consignar particulares ga
rantías en lo que respecta á la oelebra* 
oión de Juntas generaleí? extraordinarias 
para la reforma de los Estatutos de la 
mutualidad:

Considerando 12. Que las explicacio
nes dadas por la Compañía sobre loa ex
tremos contenidos en el Resultando 30 
estimándolas lógicas, deben reputarsa 
como buenas, en tanto no sean rectifica
das en una nueva visita de inspección.

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer:

1.® Que no es posible aprobar la re
forma estatutaria llevada á cabo en Jun
ta general extraordinaria celebrada por 
La Mutual Latina en 29 de Julio da 1912̂  
porque no son admisibles los términos 
de dicha reforma, según se ha dicho ra
zonándolo, en los Considerandos prece
dentes.

2.® Que después de publicado el Re 
glamento de 2 de Febrero de 1912, es pro 
oiso que La Mutual Latina y la Sociedad 
fun ladera do La Mutual Latina proce
dan á la revisión y reforma de sus Esta
tutos para ajustarlos al Reglamento men 
clonado, que desenvuelva los preceptos 
de la ley de 14 do Mayo de 1908.

3 ® Que al procad&r á la expresada re
forma La Mutual Latina deberá obrar 
por sí, nombrando su Consejo da Admi
nistración propio y amovible, el cual por 
sí ó por delegación expresa decretará las 
bajas, caducidades y rehabilitaciones de 
pólizas, y se puntualizará la forma de 
convocatoria para las Juntas generales 
ordinarias y extraordinarias, y el míni 
mun de asistentes á unas y otras para 
tomar acuerdos, debiendo revestirse de 
mayores garantías las que tengan por 
Objeto la modifiiación de Estatutos 6 la 
liquidación de la Sociedad.

4.® El actual Consejo da Administra
ción hará la convocatoria para dicha 
Junta general, que deberá celebrarse an
tea de que transcurran dos meses, á par
tir de la fecha de esta Real orden, y se
gún lo acordado en la Jauta anterior se 
publicará la convocstria, aparte de lo 
que sobre el particular establecen los 
Estatutos, en algunos de los periódicos 
de m»yor oiroulaeión de Medrid y Cór

doba, y en la misma fijará para lo su 
cesivo la publicación que debe darse á 
estas convocatorias para Juntas, aunque 
sea diferente de la que se dé á ésta.

5.® Que tan pronto como recaiga 
acuerdo en la repetida Junta general e x 
traordinaria y quede constituido el Con
sejo do Administración de la mutuali
dad, comunique éste sus acuerdos á la 
Comisaría para que proceda al estudio y 
aprobación correspondiente, debiendo 
en aquella Junta general facultarse al 
Consejo do Administración qua se nom
bre para que por sí, sin necesidad de 
volver á reunir la Junta general, lleve 
á cabo las reformas qua por la Comisa
ría general de Seguros, y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes se pu 
dieran exigir, y

6.® La Sosiei^d fundadora de La Mu
tu a l  Latina debetá admismo proceder á 
la revisión da bus Estatutos, separando 
de ellos cuanto se refiera á la vida, orga
nización y administraotóa interior de la 
mutualidad, sio apropiarsafacultades que 
sólo á la mutualidad corresponda.

Y conformáridoíse S. M, el RffiV (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en ©1 mismo 
se propone.

De R eil orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Febrero da 1913,

YILLAOTJBYA
limo, señor Comisario general da Se

guros.

limo. Sr.: Existan en la actualidad en 
la Comisaría General de Segaros cuatro 
plazas vacantes de Ofiaialss quintos, do
tadas con el sueldo de 1.500 pesetas anua
les, y con arreglo á lo prescrito en las 
Reales órdenes de 25 de Junio y 23 de 
Agosto del año último,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que 80 anuncie su provisión me
diante examen, qua se sjustará al progra
ma fijado para el grado primero de la 
Sección administrativa que se contiene 
en la última de las dos citadas Reales ór
denes, publicada en el número 240 do la 
G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al 
27 de Agosto de 1912, y en el 64 del BoU 
Un Oficial de Seguros, publicado el 31 de 
Agosto de 1912; examen qua se practicará 
ante el Tribunal designado en esta ú lti
ma Real orden, con arreglo á lo que se 
determina en el artículo 152 del K?gla 
mentó de 2 de Febrero de 1912.

2,® Las instancias, dirigidas al Comi
sario ganeral de Seguros, se presentarán 
antes del 15 del próximo mea de Marzo 
en la Comisaría General da S egures, é 
irán acompañadas de los o :]r ros pon dien
tes certlfio&dos del Registro civU por los 
que se acredite que han cumplido los so- 
Uoita^tee Iq9 diepiséis afios, minimum do

edad q m  se exige para tomar parte en 
estos exámenes; y

3 .® El día 1.® de Abril, á las tres y me
dia de la tarde, sin necesidad de nuevo 
aviso, se presentarán cuantos habiendo 
solicitado dicho examen deseen practi
carlo, en la Comisaría General de Segu
ros, Velásquez, 29, bajo, para que en la 
misma tarde, ó en otra inmediata que de
signará el Tribunal, comience el examen 
en la forma que determine el mismo Tri
bunal, con arreglo al programa antes 
mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1913.

YILLAKTTSYA. 
limo, señor Comisado general de Se

guros^

M!E5TMC!llS CESIBAi

■SSTERiO ni- FOMENTO

lilicm s.
La Gaceta de Madrid del día 22 del 

mes ocrriente publica el Real decreto, 
fechado ©1 día antarior, reformando v a 
rias disposiciones de la Inatruodón de 
Contabilidad de Obras Públicas de 5 de 
Octubre da 1883 v del Rsai decreto de 
28 de Mayo do 1905, que á su vez modi- 
fi:!Ó dicha lasirucción y deoiarando dero
gado el Real decreto de 12 d  ̂ Noviembre 
de 1886 relativo á ia ejecución de obras 
por Administración.

Asimismo publica la Gaceta dol día 
25 la Real orden de faaha 24 de esto me?, 
dictando algunas disposioiodes para la  
mayor garantía de seguridad de las can
tidades que se cobran para servicios eje
cutados y que estin ejecutándose por 
Administración y no hayan de invertirse 
inmediatamente.

Esta Dirección General llama la aten
ción de V. S. acerca del Real decreto y de 
la Re&l orden expresados, encareciéndola 
su estricto cumplimiento en ia parte qu© 
corresponde á esa Dependencia de su 
digno cargo, y al propio tiempo aprueba 
el adjunto modelo para el libro de regis
tro á que se refiera la regla S.®* da la men
cionada Real orden de 24 del presenta 
mes, en cuyo libro deberán esas cficinasi 
consignar con r ig u r o sa  exactitud les 
asientos que se determinan en dicha r e 
gla 3.̂

Para la debi ia comprobación con los 
datos del Negociado de Contabilidad y  
para su complemento y demás ©feotes 
oportunos, ai jefe de cada dependencia 
remitirá á ©sta Direcc’ón General, dentro 
del plazo de loa tres primeros díss de 
cada mes, una relación de los manda
mientos cobrados durante el mes ante
rior, ajustada ai mismo modelo del libro 
registro.

Dios guarde á Y. S. muchos añas.=Ma- 
drid, 25 de Febrero de 1913.—Ei Director 
gañeras, P. O., G. Veíasco.
Señores logenioros Jefes de loa sarvíoioa 

da Ob"U9 PúbliQas eh las provi;aQlas.
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